








Apelación Investigación Administrativa por Violación a Normas de Marina Mercante contra la empresa CODIS C.L S.A. 5 
Expediente No.15022011-032 

El incumplimiento de las estipulaciones marítimas constituyen Violación a las Normas de 
Marina Mercante, tal como lo establece el Decreto Ley 2324 de 1984 en su artículo 79: 

"Pnrn los efectos del presente Decreto, constituye infracción toda contravención o intento de 
contravención a las normas del presente Decreto, a las leyes, decretos, reglamentos y demás normas o 
disposiciones vigentes en mnteria marítima, yn sea por acción u omisión". 

Puesto que el Despacho no encontró fundados los argumentos esgrimidos por el apelante, se 
confirmará en su integridad la Decisión del día 23 de octubre de 2012. 

En mérito de Jo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 º .- CONFIRMAR en su integridad la Decisión del día 23 de octubre de 2012, 
proferida por el Capitán de Puerto de Cartagena, de corúormidad con los argumentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente providencia. 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Cartagena, el contenido del presente proveído al señor HUGO PUENTES PATIÑO, 
identificado con al cedula de ciudadanía No. 91.214.111, Representante Legal de la empresa 
CODIS C.I S.A., dentro de los (5) días hábiles siguientes al envío de la citación o 
subsidiariamente por medio de edicto, de conformidad con los artículo 67 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminish·ativo. 

ARTÍCULO 3° .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Cartagena, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4º .- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 5º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a fin de ejercer los medios de control correspondientes. 

Notifiquese y cúmplase, 
\ 1 

Vicealrrurante PABLO EMILIO ROMERO ROJAS 
Director General Marítimo (E) 


